
Núm. 4 .'

DIARIO DE LAS CORTES.

.SESION DEL DIA VEINTE DE DICIEMBRE.

- l- ia  sesión comenzó por la lectura de una memoria presentada por 
Fr.José Van^ueses, rcligiose francisco sobre una nueva invención de 
fabricar el salitre, la quaí ofrece enseñar gratuilameute. Con esta oca­
sión , (lixo el Sr. D . Vicente Morales:

“Admiro, y es cosa de notarse, que los religiosos, aun los de vida 
contemplativa y retirada hayan sitio los inventores de los iiLsIrumentos 
de la guerra, como el ingles Rogerio lo fue de la pólvora. Yo juzgo 
que es digno de ateneion el mérito de este religioso,”

El Sr. Creus: Opinó que la solicitud debin pasar á una comisión 
que examinase el por menor de esta enseñanza, y de lodos modos de­
bía entender en ello el Consejo de Regencia. Esto último es lo que 
resolvió el Congreso.

Seguidamente se dió cuenta de otra solicitud de D. Pedro Zaltli- 
vía, y D. Femando Clavijo García, xefes de guerrillas en el partido 
de Xerez, pidiendo dinero para vestir su tropa, y algunos sables 

El Sr. Oí<o/asc dixo: “ Es muy justa la petición. No solo se Ies 
debe conceder lo que piden, sino que pienso se les debia dnr la jiropie- 
dad de todo lo que quitasen á los franceses: así liarían mas progresos 
nuestras partiilas,”—Otro señor diputado advirtió que esa ilcclaracion 
estaba ya hecha por la Junta Central. — A propuesta del Sr. Presi­
dente pasó lütio al Consejo de Regencia para la resolución conve­
niente.

También se leyó un memorial de D. José María Cordero, ai=csor 
que fue dcl juzgado ordinario de represalias de Cádiz, pidiendo que 
sobre los críaieiies que se le imputan sea juzgado por una comisión 
particular que se nombre, y jio por aquel tribunal.— Oido esto, dixo 
el Sr. i) .  Vicente Morales: “ Croar un nuevo tribunal para juzgar á 
un solo hombre es cosa ram.”

Se deseclió unánimemente la solicitud.
Leyóle el informe de la comisión de hacienda sobre la memoria 

presentada por D. Gregorio Sech de Juan , teniente comandante del 
resguardo de la provincia de Valencia, acerca de las pérdidas consi­
derables que sufre ei erario cu el rimo de tabaco Brasil, y medios 
para («mentar sus rentas. Se maiulú como proponía la comisión pasar
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todo al Coasejo de Regencia para que con los informes oportunos lo 
dcvucU-aii á las Cortes para tomar resolución ácí-rlada.

Asimismo se dió noticia i  las Cortes de haljer prestado el jura­
mento debido>l sumiller de corps, y los individuos y dependientes de 
la rámara, los obispos de Tuy, Moiuloñedo y Canarias, los cabildos 
de Plasencia, Tuy y Canaria, y los gobernadores y vicarios genera­
les de Cuenca; Canarias, Cádiz, con todos sus dependientes; los tri­
bunales de inquisición de Sevilla y Canaria, el juez de alzadas del 
puerto de Cádiz, las juntas superiores de Galicia, León y Cariñena, los 
gobernadores, corregidores y ayuntamientos de Alicante, Algeciras, 
Cartagena, Badajoz y S. Roque.

Filé aprobado el informe déla  comisión de poderes, sobre la le­
gitimidad de los presentados por I). Miguel Antonio Zuinalacanegiu, 
como suplente por la provincia de Guipúzcoa, y declarada legitima
su eteccion. _ j.  • i

Propuso el Sr. Presidente que debía continuarse la discusión sobre
él retrlarnento de provincias.

El Sr. Ostolaza dixo: “Antes de comenzar la discusión de nuevo,
• I I I *  -*......1 ..I i. .1 < A.»

VA capma/7í/i ••XjO mismo y
mente, que ademas se consulte á los sabios para que díganlo que se 
les olrczcii en asunto de tanta transceiideucia, asi como se lia ucclio 
respecto de la constitución.”

El Sr. Presidente. “ .La opinión sobre esto no es una misma, y asi 
juzgo, que deberia sentare una proposic'-oii que aclarase y zimjase 
este negocio.”

E¡ Sr. n .  Bernardo Murlincz “ Yo no apruebo el proyecto aten­
didas las di-lcultadcs que lie oido á los señores pr.'opinantes; y lo 
creo inadmisible en el reyno de (iíaliria, y en especial _eii la proyin- 
oia do Orense, y pido que se iiixiora cii las actas este nu voto. Elec­
tivamente lo entregó firmado de sn mauo.

F1 Sr. Perez <Íe Castro-. “ Do<piies de haber examinado el plan, 
V de haber oido lo que .se ha dicho por muchos señores, digo: que 
és digno de elogio el celo de los proyectistas; principalmente el def 
diputailn Sr. Lu.van, y creo que de ello se pueden sacar muy buenas 
co.sas. Pero eiUienilo, que el proyecto presentado no ofrece toihts las
ventajn.s qiio s<- quiso, y que áciei presenta inconvenientes....  Yo no
hablaré en particular; ni eiilraré en detall de las provincias: pero si 
diré, que las leyes existentes en España son muy sabias, innnitamen- 
te sabias, así corno los reglamentos y providencias particulams que 
no dexan que desear. Diié'con los hombres que me pueden iiconsejar, 
oiie los males no penden de estas orderuin'zas, sino de su.s executorei^ 
El remedio no es de un momento, es de mayor madurez, pue.s con -ü 
años de gobierno arbitrarlo tratar de n-formarlo en un instante, es 
cosa arriesgada. I^a rcvoUicioii que nos ha sobrevenido, ha sido mas 
á propo.si1o parn transiomar l i  natiinileza de las cosas; y ha uesen- 
carlena»!:) las pasiones, y dado iugár en muchas partes a robos y ca-
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lamídades que, i  pesar de ser anexas ú la especie humana, son tnm* 
bien hijas de la revolución. HesiiUn pues, que las onletuiuzas sabiaS 
no se observan. El tratar de reformar esto, no es del momento. OI)o' 
dézcasc entre tanto lo establecido, á lo menos por lo que resp-ecta » 
la oficina de cuenta y razón. Pónganse puntilles, esto es, una inter­
vención de los diputados de partido, y no se amiine el cditicio como 
entabla cl plan. Retoqúese tal ó qiud punto que parezca deba retocar­
se, y esto es lo que llamo verdadero puntal.

“ El plan no es adequado segnn se |)rcseiita. Las Cortes conocen 
que en la siiorte de la nación no hay tiempo, luces, ni lusjar para 
ello. T,legará un dia en que pueda hacerse; jiero si ahora, se pu­
diera Jiacer algo, diría que se (orinase una comisión nueva ó de di­
putados separados de los que arreglaron el proyecto, ó de parte de 
estos con otros desintere.sado.s. Unos y otros tomarán un sesgo nue­
vo en la materia, averiguando antes ‘lo que rcdikian las rentas, y 
encargando tomo es Justo una nueva responsabilidad á los inteiitlen- 
tes que tienen, .si quieren cumplir, reglamentos muy sá;>ios.

o comprehendo que la marcha debe ser uniforme, y desde que 
hay un Gobierno céntrico, todo debe dirigirse á él. Establezco por 
otro nrmeipio que debe reunirse con todo esfuerzo, si es posible, la 
marclia d d  Gobierno. Traigo un escrito que acaso dará alguna luz 
' trata. Estas .sos las proposiciones que "presentó
a V. M. — Que so nombre una nueva comisión de cinco ó mas di­
putados . quienes en vista de las disensiones ocurridas en esia ma­
teria, tormén un plan de arreglo para las ¡noviiidas. baxo e.slas 
ba.scs o principios. — Que quede expedita la acción del Gobierno su­
premo. — Que no se trastorne el orden establecido de modo que se 
introduzca en el rcyno una novedad ó altenicion porque no es lle­
gado cl tiempo. — Qiie se hagan cumplir y guardar exácfamente (as 
lc)c.s y ordaianzas sábiis exí.steiiíc.s en los puntos de adiuinistr.acion 
pubiioa. — Que se a.segiire del modo mas terrible la responsabili­
dad. — Que una diputación de vocales de los nartidos noaibraila 
por el pueblo sirva de interventor á los intendentes en la recauda­
ción e inversión , según un prudente arreílo que se forme. — Glli- 
mamente, que todo esté calculado baxo < I sistemado remediar abu­
sos sm introdiicir ciertas novedades que ahora serian peligrosas.

Esto me ha parecido proponer para evilar los males 'que llora­
mos, y para que el pueblo esté contenió y seguro de la recta in­
versión de los caii.lales.’

6V. 7Vnm-, •'Honor: parte de lo que acaba de decir el Sr. Pe^ez 
conduce a exnmm.ar abaina.s rW'exíoiies qiic se han 

V( rlido sobre el pina presentado de provincias. No siempre las o-ra i- 
«<;s máximas que so nolan aquí t.’óriciméiife son útil,-s en lamá.--

parle de las provincias que son 
¡•L  V <i'ii-eo tribuye'^, nmnitic.sía que no po lemos plan-

im 1,10, debe hxar su aleñe o-i, no -olo á lo que ie ha eiiseñido la 
itüuca y piaeuc.i, .sino al c.irácter de cada puchio, .su situación y
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si acjuellas mismas máximas que ha apTendiclo son compatibles al 
estado en que se halla. Guiulo j>or estos principios, soy de pare­
cer que el plan de las provincias presentado á V. M. no estacon- 
forme con las úleas benéficas que se ha propuesto este augusto Con­
greso , quando se trata de dar órdenes á las mismas provincias que 
lian estado baxo la dominación del tirano. Examinemos baxo el as­
pecto político lo que propone este plan, aun por via de interino. Di­
ce : fuera iulendentcs, fuera tesoreros y contadores, fuera todas las 
oficinas, juzgados y ayuntamientos , y fuera todos los jueces de le­
tras, e.\cepto los de las cabezas departido. Todo esto solo por via 
de iiiterln : ¿que hará luego quando se trate de veras? Qimiulo 
V. M. se ponga de intento a hacer un plan perfecto, que sirva de 
norma para el goliierno político y económico de toda la monarquía, 
¿que le queda que hacer ? Por via de ínterin destruirlo toilo para 

-arreglar algo, es un golpe antipolítico. Gobernándose V. M. por 
estos principios deleriniuó que se desatendiese la proposición de un 
señor diputado que anhelaba á que se clasificasen los empleados en 
la torpe época del infaine Godoy , porque esto hubiera atraído mu­
chos descontentos ¿ Qiiantos descontentos se grangearia ahora qui­
tando de un momento á tantos empleados en rentas, juzgados, re­
gidores de juro perpetuo ó hereditarios, los quales se verían en un 
instante reducidos al estado de la mayor miseria?

“Si V. M. adoptase por via de ínterin el actual proyecto, ¿á 
qiianlas personas, y á quantos subditos de V. M. no daría por el pie? 
Varios empleados de rentas, muchos regidores son sugetos que tie­
nen nombramiento real. Si V. M. los obliga á tomar un rumbo dis­
tinto, ¿quál será el resultado? Si ya aquí: á pesar de los esfuerzos 
de de la nación, encontramos tantos malos españoles paraliaccnios 
la guerra, ¿no tendrán ocasión de juntarse con otros y destruir á V. M.? 
No estamos en ocasión de fomentar la discordia, .sino de unirnos 
mas estrechamente. El proyecto Señor que se ha propuesto es para dar 
al pueblo una intervención que ha deseado desde el momento de 
está revolución; es decir, que cansado y desconfiado hace much^ 
años de Las manos que hiui tenido parte, así en el repartimiento de 
contribuciones como en las exacciones , ha manifestado- desde el 
principio deseos eficacísimos de querer tener una parte en este asun­
to. ¡Laudable objeto! ¿pero acaso para lograrse este cs^nicncslcr 
destruirlo todo? no será mas útil y mas fácil el armglu iiltimo de 
provincias que se acomoda-á nuestra índole, que no proyectos nue­
vos? El evangelio nos dice que quitaron algunos la zizaña arran­
cando, y alterando trigos y tierras. Es menester no atacarlo todo. 
Es menester comenzar por lo mas principal , á fin de que acabe­
mos e.sta obra tan deseada. V. M. ledra muy ])res<‘iite que dc-spucs 
de presentado este proyecto de prnviiiciiis, se leyó una consulta del 
consejo, sobre si dcix'ri-in ó no subsistir las juntas de provincia. 
Acompañaba á esta consulta el último reglamento que hay en la 
ilación sobre, la atribución de juntas de partido, y acal) idu se dixo 
que se k-ndria presente para quando se discutiese el plan de pro-

lA  :
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vlneias presentado. Con este motivo , pues, me parece oportuno ma- 
jiil'cstar que ac.'iso en el reglamento que decret(') la Regencia i  17 
de junio de ISIO que ya está casi puesto en execiicion, se encuen­
tra mucho de esto mismo que se desea poner en práctica.

“En el capitulo 8 y í) de diclio reglamento-tiene V. M. lo j)rin- 
cipal, que es tener el pueblo iiilerveiicion en las contribuciones, ó re- 
caiuiacioncs, y que los intendentes no sean absolutos en este punto; si­
mo que estén baxo la inspección de unos diputados del pueblo. Parece 
que en este |iunto se llenan los deseos de V. M ., y que no hay necesi- 
iilad de acudir ahora á unas medidas como las que se presentan, Jii 
que nos propongamos ser legisladores de la nación entera en estos pun­
tos económicos y gubernativos de pueblos, qiiando lo jirincipal á 
que debemos atender es á  que se logre el fm primero sin conmo­
ción. üígolo así porque aunque en los pueblos por lo general hay 
muchos deseos del acierto, veinte anos, Señor que sella trabajado 
en esclavizarlos, han bastado para cubrirles de ignorancia. I,a igno­
rancia produce la malicia, esta la desconfianza, y así es que los 
pueblos en el día desconfian de todo; entran unos vecinos á gober­
nar, los quitan: luego vienen otros; y así esto es menester conteui- 
porizarlo de un modo político , haciendo que se de al pueblo aVu- 
iia intervención, pero no toda la confianza. °

“ Me parece que de pronto se puede arreglar algo sin empeñar­
nos por ahora en un asunto m:is largo y mas meditado , y que tal 
vez aunque V. M. ahora lo decretase tendría que relbrmarlo lue­
go. Si liega el dia feliz de ver libre nuestro suelo de enemigos, 
eiitoiiees es necesario que V. M. se dedique á observar las IJ.'^as 
profundas que las provincias han recibido de estos moustnios. Pe­
ro ahora ¿cómo las sanará sin tenerlas bien conocidas? Esta es 
una  ̂ reflexión poderosa para que de pronto no se empeñe V. M. 
en ideas extensas , sino que acuda á remedios perentorios que lle­
ven la rapidez necesaria que se ha pro¡)iiesfo V. M. para la sal­
vación de la patria. No es menester hacer una ciega confianza de 
los pueblos: V. M. no puede ignorar que en ellos hay también 
intrigas. Me parece útil la elección de síndicos personeros que de­
ben considerarse como los tribunos de la plebe en tiempo de los 
romanos, para que examínen la conducta de los gobernantes , y 
SI hacen el verdadero uso de las rentas públicas. Este objeto fue sa­
no y sapienlísiino, y se elexaba á los mismos pueblos en libertad 
para que ellos mismos nombrasen los tribunos : pero ¿no tiene V. M. 
cxpeiienciu de los daños que se han padecido por estas reuniones, 
que a veces no Imn sido con o ro objeto que el de sacar cada uno 
su partido? En mi pais y cajiital, que es muy populosa, fue pre­
ciso adojitar nii método nuevo , y este se reduxo á que se iiicie- 
se para las elecciones de síndico, una insaculación de los sugetos 
mas bcncmerilos en probidad , y conocimientos , y que de eslus 
mismos se hiriese la elección (]c los sugetos rqprescnlimtt“s clel puc- 

-/■' . tantas l;is razones que se dixoron , y probadas con tal
exactitud, que el Consejo de CasUya las aprobó y apoyó , y de-
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rrosl ó la neccsklnd hacer lo mismo en Gaslilla. Solo la mano 
d-> im hombre iiuilva-lo , cl ministro Cahallci o qac t-s la execración 
de ios ho.nl r.s , fue cl que lo entorpeció.

Wlo suiuesto aunque á los pueblos 1« queramos conceder esta 
lüjcrfu'l no del e ser tanta que nos pueda conducir a males que 
dcliemos evitar. Telas estas reflexiones que en globo he presen­
tado á V M. me conducen á deducir la conseqiiencw de qnc el plan 
pr-scatulo no d.-be ponerse cti exee-icion , porque a todos g.me- 
iaiinenle periiidira i y por lo que toca al reveo 
lio que le lia he.-ho un beneficio en no acordarse de el. Pxra . t. 
iar estos males se debe procurar que las rosas caminen como e- 
•lx>n Fórmese una comisión nueva que explique mas estas atnbu- 
cio'i« ■ V así sin hacer innovacioue.s , que nunca agradan mucho, 
se Dodria lo^^ar que los pueblos intemnieran , v uo t e otro mo­
do ^uc no fuera regular. En follas las pob1acione.s se hallan caci­
ques que iMstornan cl fondo del particular que no es su-
5o- V el dd  erario , porque no le cuida co.no corresponde. Y asi, 
■toma-ulo algunas providencias-interinas, podrían lograrse las sabias 
intenciones “de V. M. que es el -ruto de miestra rcimioa.

F1 «r Kk^co : Manifestó su repugnancia en adimtir cl plan por 
la iniiiria que en él se hace á las juntas provinciales , cuya apo­
logía se dismo-iia á hacer , comenzando por la Extreinadura > q^aii- 
d f d  SV P ” »-*..,!.!» ...iVlrtió no en, » t»  le n ;» ! .»  
sinola aprobación del plan en general, por el qiial no se quitaba 
Quelis iiintíus nroviiicialcs fuesen las nuevas diputaciones.
^ El Sr iwpcrgwci- : Insinuó brevemente que los pueblos ya se 
cobraban la.s contribuciones, y así que las diputaciones no eran de

5 " ^  r ^ s í ;  enterado de los conocimien­
tos que exige la qiieslioii i pero , asesorado con
nrMCnto á V. M. un escrito que después pido que^quc.le inserto en 
as aSns En efecto se leyó ]mr el Sr. Ln.rn». Eu e l , después de 

decir que no trata de hacer la impugnacioa directa del 
rei>iUendo lo que tan sólida v oporliinamenfc liabuan dicho los , ifs. 
n\,r¡a Tferrcm, Rotan, Quintana i/ fíulierret de la lluerta , pio.si„uc. 
^  « Tms í m n S á  obmií^en la Ivfcienda el efecto que los vientos 
las navc'^racio-ics. Los vientos , Señor , qiMudo son j* “
san, qiiando contrarios las entorpecen y 
V cuando demasiados y furiosos Jiaceii se es n-lle el 
cims veces cs'ando ya á la vista del puerto: del ims-.no mo o lo.s im 
plcsfos que no alcanzan d cubrir los gastos T !h  bs
li's míe 5' establecen sin proporción a  la riqueza m iu - lo.d d< 
roni ^  y  á ctvntidad de .liaero que circula , o soa coi- 
trarios « í moch? de vivir de los c iu d a lan o s , los disg
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¿Producen lo suficiente los impuestos y rentas actuales para cubrir 
los gastos del estado? Dado caso que iio , como por desgracia es 
bien notorio, ¿quáles son los que necesitamos adaptar, bien sean 
directos ó indirectos , ordinarios ó extraordinarios , para continuar 
y concluir con fruto la justa guerra comenzada , y en la que bas­
ta abora no liemos hecho sino ensayos? — Fixos y adaptados los 
que convengan establecer , ;qiiál deberá ser el métoilo de su recati- 
dacioii y administración? En i-sle viltimo caso, y no en otro, Se­
ñor , es quando creo viene bien tratar de lo que ahora se insinúa 
en el proyecto del arreglo de pTovincias , porque no creo sea ne­
cesario probar , que sin saber quales deban ser los inqmeslos , pue­
dan establecerse acertadamente las reglas para ?u recaudación y ad­
ministración : con los corrientes nada podemos hacer ; es pues ne­
cesario añadir otros , reformar tal vez aquellos, y buscar al mis­
mo títfiupo arbitrios prontos y efectivos para cubrir el déficit extraor­
dinario que nos amenaza.... (Aquí probó el señor diputado con 
varias razones que al Congreso nacional correspondía formarysanr 
clonar el .sistema de las contribuciones). P»r estas consideraciones.... 
propongo á V. M. se votew las quatro proposiciones si^uieiitcs , que 
60H analogas á lo que insinuó ya á V. M. el Sr. Rosas. — Prime­
r a , ,  ¿se nombrará una < omisión extraordwaria economico-iwlUica, 
compuesta de .siete individuos de fuera de las Cortes , que á la ma­
yor brevedad pre.senteáV. M. el sistema general de hacienda mas 
conyenieute á España en las circunstancias actuales , y proponga 
los impnesto.s y arbitrios exíraon’inarias que juzgue suficientes 
mantener las cargas y obligaciones del estado, cxpre.smidü el mé­
todo reglamcnfario mas ai-áiogo á ellos , á fin de que la recamlu- 
cion , administración y distribución , se execute sin vicios , con mas 
rapidez que hasta ahora, y con la mayor publicidad posilde? — 
Segunda , para qne esta elección se llaga con mas acierto, y recaiga 
en siigetos de conocida instrucción en estos ramos. ¿ Convendrá trái- 
pa mañana cada diputado una lista de siete individuos de fnera de 
la.s Cortes en quienes crea se reúnen las circunstancias insinuadas, 
procediendo á la elección de los siete qne resulte tener mayor iiw- 
inero de votos en el escrutinio? — Tercera , convendrá se pasen á 
esta comisión , para que las tenga también á la vista, todas las 
memorias y escritfis que relativos á estos puntos se hayan nvesenta* 
do a las Cortes? — Qnavta , evacuada la con.sulta por la comisión, 
impresa y repartida según costumbre á los diputados, ¿convendrá 
para facilitar la mayor cxp-edicion y claridad en el negocio, oue 
los indivuluos de aquella n.sisi,m i  la jiarte de afuera la barrá ó 
barandilla los días que dure la discusión de tan interesante mnte  ̂
ría para dar desde allí las aclaraciones prontas que se les exijan 
y exponer los principios y fundamentos sobre que establezcan sus 
cálculos a fin de rvüar do e fe  modo ¡a lenÜíiid de nuevos infor-

qtm hacia efi rims los asuntos en el antiguo régimen ? 
V. M. resolverá Scc. °

Leído este escrito y cnlrog.-uio á los secretarics, d  Congreso decUuó
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que se liaUaba ya bastantemente disentido el proyecto de arreslo d i 
provincias ; y pasando á votar'sobro su admisión en general tué uná- 
Himeinentc reprobado.

Entonces el Sr. del Pan propuso que se nombrase una comisión 
compuesta de un vocal de cada provincia elegido á gusto de sus com­
pañeros , la qual exponga los remedios para los males que padecen bis 
provincias, desentendiéndose enteramente del proyecto ya reprobado, 
cuya comisión se había excedido.

’ El ür. Espiga dixo: “ Esto mas bien p.irtenece á la comisión cn- 
caro-ada de preparar la nueva constitución en la qual entra por consi- 
sniiente el arreglo de provincias.”
® El Sr. Pelegrin: “ Quando se trata del bien de la patria, no es 
ao-radable que haya quien diga, que las comisiones se exceden. La 
del proyecto podrá haberse equivocado; mas es laudable el celo con 
Que ha propuesto las medidas que creía útiles.”
^ El Sr. Presidente: Propuso la creación de una nueva comisión 
pam el arreglo de administración de rentas en las provincias, anrique 
iio parecía necesaria esta nueva propuesta: y pidiendo el Sr. Quinta­
na que se íixase por escrito contorme el reglamento, se hizo asi, y se

gjauióse alguna contestación acalorada sobre las calidades y atri­
buciones de dicha comisión. El Sr. Mexia pidió que se repitiese la 
lectura de la proposición, la qual era hv siguiente: se nombrara una 
comiñon que con presencia del plan discutido, de las proposiciones he­
chas m r algunos de los scüores diputados, y  de los discursos aue comr 
vrehenderá el periódico, forme un proyecto interino de arreglo de pro- 
xincitis diri'ñdo á remediar las vexáciones que refieren los pueblos, vo­
luntarias iJ forzadas, A que se les obliga por qualesquiera persona y  lo 
nresenle a las Cortes para su aprobación. Leída la proposición dixo el 
Sr M exia; “Pues, Señor, resulta que se’ha presentado un plan por una 
comisión; V que este pensamiento ha tenido la misma suerte que otro 
anterior del Sr. Laxan ; y  que se trata de una nueva coinision que 
aprovechándose de las discusiones de los señores diputados miren y 
acuerden lo mas conveniente. . . , xr .

“ Pues, Señor, con.este niotivo, debo decir á V. M, tres co­
sas • la primera es , que asía y qualquiera otra cmmsion y aureg o 
penmmeiile ó interino , donde suene la palabra España ,_eii don­
de no tenga parte la América para participar del daño o del be­
neficio , no es eso lo que el remedio exige : porque si_ se trataile 
vexaciónes, tantas hay allí como aqu í, y si las provincias «pa­
liólas tienen derecho á quejarse , los americanos tienen el mismo, 
por lo qiíal pido: que sea general el arreglo para la monarquía 
española, puesto qne para ello nos hemos juntado todos, aintr 
ennos y españoles. Segunda; que supuesto que M_ha estimado pr 
dente el dexar el arreglo general para la comisión , no 'uij «P«”; 
co , puesto que se pueden ir haciendo los arUoulos ma-s iirguitcs pa 
ía  la comlitucimi; pero, Señor, no puedo ' Í
á V. M. que uo se háble de interinidad, sino hablando de eos

Ayuntamiento de Madrid



[ 69 ]
que por su niítiiraloza sean interinas. HabIan<ío de cosas que sou 
l>crpclaas lejos de nosotros la interinidad; porque, Señor, lo oír- es 
malo debe quitarse para siempre. Jamas nación alguna se tíó tan 
desgraciada, m tan felizmente elevada; porque con el deseno-año 
mas completo , esta en posición de hacer lo que se quiere Terce­
ra : se habla de revolución, y que eso se debe desechar. Señor, ro 
siento, no el que haya de haber revolución, sino el que no ¡a 
haya habido. La palabra revolución, filosofía, libertad é indepen­
dencia, son de un mismo carácter: palabras que los que no las co­
nocen las miran como aves de malagüero, pero Io.s que tienen oios 
juzgan ; yo juzgando digo, que es un dolor que no liava en Españii 
revolución. La revolución se reduce {quiso d<finiría, 'hubo desude» 
y  se sentó ) .

_Sr. Arguelles : “ Será la primera vez que me oponga á que se 
ertienda a America todo lo que se resuelva para U pe'iiíasnll ílfi 
razón principal es , ])orque aquí estamos muy mal, y América no 
esta por tortuna en ei.tc ca.so. Aquí se traía de prevenir los daños ' 
causados en las provincias invadidas y las que podrán invadirse 
se trata de establecer un régunen general interino hasta que lle­
gue el momento de la constitución : entonces se atenderá á laAiné.-
n ra , la qiial no estando invadida, ni en riesgo de estarlo no !e 
ncee.sita tanto por ulioni. Por lo mismo digo', que qualquiera re  ̂
r-rma debe ser por ahora independiente de la que .se baya de 
^icer d.>spues ; por lo que no puedo aprobar lo dicho por éi Sr.

Sr. Me via: «Con .sentimiento digo , que supuesto que ese ar­
reglo ha de ser para solo la peninsuia, lo guarde V M nara sí- 
porque los males en América son los mismos que aquí poco mas 
o menos, y si ha de ser solo el arreglo para las cosas d- España 

' '  diputados de España. ( Se reclamó el

. Sr. r»eres de Castro : „ Señor : tal vez no se habrá pando 
a to isiderar el que pule pam América , y no habrá visto que 
Jiiy una absoluta imposibilidad de concederle lo que nSe 
h a  u iipais en donde el sol nace, y se pone en otra íoA  duA
¿reA A  '  Z íd e " !  A™ costumbres son tan di-Icrenfes, donde la educación , sistema, moral, política, to-
Las n ío W - ‘ '1''® “  ""  reglamento i¿uS?
pecto a las de Ainenca cómo podrán admitir un mismo plan>
ÍíJ A y Í  nA ñ ir '"“ el sistem a-ív.vn o . Yo no dire que el que pura el a se arro»le sea dLatintoen u

ae se r, si todo su sistema es diverso? No digo vo ñor e^io o.... 
80̂  Mcluya, Nada de eso. Se atenderá otrf vez , V para eHod

SiA f á  h  A néri a '" '^ " ' proihicido, es imposible que se api?
&  mil r -  Bilm veo queetidra mil >imos en la.Rdminuitracion, en los empleados, y  e f lV
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¿{n awanto se onícra; pero no tiene la urffrncia i,no nuestras pro. 
VI J a r Q u a m io  se trate del arreglo de Amer.ca, debeian sc;r o.- 
doTTos señores americanos mas sab.os,:y tamluea los europeos: y 
«? E ^aña nam sus arreglos deberá, haber europeos y. mnenaim.s, 
poroiie todo debe ser proir íscuo : peroque el reg la^nlo  de la.s pro- 
vLunassea para a'mws partes no !̂ o hallo yo pusib.c,y creo que 
^iinmie se fuese á hacer sena imposible

T / b r .  Gcndiiio-. „L a  comisión debe ser eu la forma acostum. 
bmda V con ei m'imero que en este caso parücular señale i> 1 re- 
S d e n te - \  no como ha p V ^ -s to  el Sr. dd Pan, compuesta <le 
uno dV cada provincia, cuya diputación precisamente le pmUese

r lera dixo que fuese como quería el Sr.. dd. Pan pues solo 
los mspectivo¡- diputados é inteligentes de las provincias sabrían
sus^^e^lades^^rem^^^^^^ comisión sea solo de cinco, -pues

' esta iiunra hace otra cosa, que presentar matcnules como un ar­
tista aue manifiesta un bosquejo de un quadro s

Sr Torrero: „«  Y porque no ha de ser de mas individuos’ 
E l caso no está prevenido en el reglamento y aun este se ha al­
terado ya en la que se hizo para el arreglo de constitución que
consta al menos de. ocho individuos’ • . j  ______ 5̂

Finalmente el Congreso aprobo el nombramiento de la cqm - 
siom á t o c i o n d c l  Señor Presidente con facultad de poder ir a

' " % r S S ; 6 t S o „  leyéndolos secretarios el catado cíe los efec: 
tos y caudal! que 1.a traido de America el navio Bulunrle.

SESION DEL DIA 21 DE DICIEMBRE.

iTlompmó la sesión presentándose á jurarlos Señores D .José Pa-
^ V n lfé n tc y  D . Pranemo Fernandez, diputados por el rey-

“ ‘(taSnilLo la discasion sohre el reglamento P™ ™ io^ para el

« ’díeáSS’Ea;! S=^^:c^rr\a^ai

razón de fuácsthio, separarán por d  estado.
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^r.^uwfrtia  :-̂ ‘Soñot, es necesario qiiclengamos alguna idea de 

.q’ánles son -estos gastos que se trata de .«eñalar y abonar , pues no 
li-.ilio justo que se concedan ini’etemiiiiadauic.ite.”

Isi Sr. .irgüelles. '■‘Señor: la coiiiisio.i lia íeiiida presente cl 
jasto reparo que acaba de indicar el señor pivopinaate acerca de 
q«f se señalé la ointidad á que puedan subir los gastos extraordina­
rio» de la Regencia ; pero no le lia parecido determinarla en el rc- 
glaiñento , porque es muy cliticil proveer quales podrán ser aquellos. 
X;n comisión se ha persuadido que unos sugetos en qiiiemss la Nadon 
depasitaba toda sn confianza, y que ilesempeñaban uu cargo tan 
elevado : jamas abiisarian de su autoridad ; y ])or consiguiente que 
era indecoroso el. señalarles nua suma detcrmínadii. Atleinas en uno 
dé los artículos de este regluinento se supone que cu cieflos msos 
podrá y deberá cl cuerpo dip'oinático hacer ciertos gastos secretos, 
para cuya determinación está autorizado, ó se autoriza al consejo 
de Regencia ; pues es bien sabido los muchos gastos que se ofrecen
en uiia corte extraiigcra__ Pero los gastos de que aliora se trata,
serán públicos, y cuya necesidad é invversion de caudales que esta 
exija verá todo el mundo. Así que, Señor, no será uu in sterio, no 
será un arcano.. . .  Por lo que no hallo iuconvenicntc en que iio se 
ponga límite alguno á estos gastos^’

Rl Sr. Quintana :-“Aquí no se hablí de gastos públicos sino de 
secretos.”

El Sr. Anér: “Juzgo que V. M. no debe limitar los gastos secre­
tos de la Regencia; pues si á uu gc.ieral no se le ponen cortapisa* 
en tos gastos que puedan ocurrirle para el espionage y otros de se­
mejante naturaleza, mucho menos deben ponérsele al Poder execu- 
tivo : porque á mas do ser t a l , está también al frente del enemigo, 
y por lo mismo se le debe considerar en las propias circunstancias” ’ 

Hablóse por incidencia de señalar el sueldo á los regentes: id 
Sr. dcl Monte, desvaneció la idea en que algunos de los señores dipu­
tados estaban de que la comisión de hacienda era la euciwgada de 
esto : y habiéndose pedido por algunos señores que se señihtse el 
sueldo . clixo el Sr. Quintana’. “ Til sueldo que se ha señalado á los 
Regentes me parece que es el de aüflOUO rs .: con él tienen lo muy su­
ficiente' para atender á siis gastos particulares.”

El Sr. D . Vicente Morales : “La excepción que se hizo de los 
señores regentes, quando se trató d r ía  economía de otro.» sueldos, 
tue iinn determinación tácito , y una declaración que en algún mo­
do anticipó V. úí. de que rontinuasrn en los que gozaban. Peáor : los 
grandes servicios piden grandes recompensas: y los sue44Íos son el 
distintivo dcl mérito y una prueba de los servicios. Así ]>ue8:mios su- 
gelos que ocupan destinos de tanta consideración y coatianza, me­
recen justamente aquellos premios.” Apoyó lo difho n\ Sr. Rtdriga.

El Sr. Mc.viíf. “Yo eiilieiulo, Señor .que el artículo de que se trata 
romprehende dos rosas dísfiiitus: es‘á sabef,los siieldosylw gastos. 
Supongo que estos serán los que les ocurran como á regentes. Seijor, el - 
premio mayor )wra los hombres de mérito es la estimación que se los 
ttibuta; pero necesilaa al mismo tiempo que esta .se les testifique con
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premios proporcionaJos. El obrar de otro modo seria bueno para ati 
apóstol , que en diciendo, “ tengo lo suíicieiite para comer y  vestir” 
ya tiene todo lo necesario. Pero uu regente del reyno debe pensar de 
otra manera, debe portarse con cierto decoro y  cierta osteaUicion, ŷ  
esto debe concedérsele por la nación española siempre generosa. Así 
que,me parece que el sueldo mayor en la nación debe ser el que se 
señale á los regentes. Porque siendo ellos el Poder executivo, tienen 
ia mayor coiiíianza de la nación , y á mas de esto está á su arbitrio 
el gozar del que quieran igualmente siendo constante que desempe­
ñan el mismo ministerio que los anteriores regentes, y que aunque 
se haya disminuido el territorio de su jurisdicción, no se hadismi- 
nnido su trabayo y desvelo, me parece que deben gozar el misino 
sueldo de 20000Ó rs. Por lo que loca á los gastos tampoco debe 
pedírseles cuenta; podrían, s í ,  designarse porV . M. poniéndose 
de acuerdo con la Regencia, pues ella dirá lo que podrá gastar. ’

El Sr. Villafcñe: Apruebo que se les conserve el sueldo de 200000 
reales: pues en el Gobierno pasado los secretarios del despacho go- 
zaljan el de 300000 reales, y seguramente liay mucha diferencia del 
cargo de unos al de otros: y soy de sentir con el Sr. Morales; que 
quando se hizo la rebasa de sueldos, exceptuándose en ella á los re­
centes, quedó tácitamente aprobado el suqldo que distrutan. Deben 
tambieri abonárseles luilos los gastos de estado. En quanto á que 
se les pida cuenta de los gastos secndos; no lo hallo ju.sto, pues 
esto no se hace en ninguna nación culta. Así el articulo debe cor­
rer conforme está.

E l Sr. Presrfdenie: “ A mí me parece lo mismo, y quando salga 
el reglamento de sueldos, y se discuta, se podrán tener pn^seiifos to­
das estas consideraciones.” r.

Apoyaron lo mismo otros señores, y quedo aprobado dicho 2. 
como está.

Leyóse el 1. dcl articulo IV. que dice :
Poder exeeulreo residirá en el lugar en que permanezca el Con- 

tárese vackmahsus individuos no poérán pernoctar fuera del lugar de 
su residencia sin conocimiento de las Céries, y  ninguno de ellos podrá 
ausentarse sin licencia expresa de ellas.

Sobre lo qual dixo el Sr. Jn e r : “  Quizá las circuaslancias exigi­
rán que se varíe este párrafo: y así me jiarece oportuno que no sé di­
g a” el Poder executivo residirá en el lugar en que permanezca i l 
C'onoreso nacional: pues podrá convenir en algunas circunstancias 
quet'sté en otra parte. A mas de ĉ ue como, el Poder executivo es­
tá encargado de las operaciones imlitarc'S, acaso estas exigirán qv.e 
.al guno de los regentes deba ausentarse con perentoriedad: y retnr- 
itóndose, por la discusión de si debía ó  no concedérsele la licencia, el 
tiempo mas oportuno para verificar dichaoi)eracionj se truslrascel 
éxito de ella. "Apoyólo mismo el .“ir. (Jtx^s.

El Sr. Jrgüellfs: “ Como las Cortes han de saber donde convie- 
i;é mejor que' resida <-l Poder executivo, podrán ellas mismas dgi- 
terminarlo. En qnanfo al reparo del Sr. Jnér es niei.e<»ler que se fon- 
ga presente el enlace que hay en los artículos del reglamento... X ot
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otra parte me parece muy difícil que renga el caso, en que el Po­
der executivo tenga que salir á mandar los exércitos, ni á dirigir 
alguna operación militar.... Finalmente la comisión no pretende que 
les regcnfes jrara pernoctar fuera del fugar de su residencia pidan per­
miso á las Cortes , sino que estas tengan noticia de. elle.”

F1 Sr.J). Vicente Morales-. “Señor: las leyes no pueden prevenir to­
dos los casos... Se dice que habrá casos particulares, en que sea preci­
sa la ausencia de los regentes; corrieute. Pero esto no se puede preve­
nir... y así oy de sentir que corra el artículo conforme está.”

El ^'r. García Herreros “ Me parece imitil k  expresión de que 
no puedan pernoctar fuera del lugar donde residen las Cortes...
■ “ Ln efecto, añadió el Sr. Mexia\ hay alguna-redundancia ea 

d  articulo... Dice que el Poder executivo resida, en donde esten las 
Cortes. Esta es una orden general que no Umita tiempo... Me acuer­
do- que el concilio de Trenlo mandó que los pastores de la iglesia; re­
sillan en sus dióa-sis: .sin embargo por un principio bien sabido de 
iBoral es claro que este decreto no pide el que-los pastores de la ide- 
sia estén á veces y residan en parages muy distantes de sus dióecs'k,; 
IjOS individuos de este Congreso deben permanecer en el lugar en don­
de este resida: pero esto no obstante no necesitan de la licencia dél 
St. Presidente para faltar un dia; porque e.sto pareció deber dexar- 
se- a su prudencia. Del mismo modo debería esto dexarse á k  pru­
dencia de los regentes...” ^

El St. Arostegui: “ Señor, he notado que en algunos artícailos se 
usa el nombre de Consejo de Regencia, y en otros e! de Poder execu- 
ttvo. A  ini me par-oce muy del caso que uo imitemos ú los franceses 
eii esta denominación de Poder exeeulho ; y creo que seria mas con- 
v«‘Miente que continuase el nombre de Consejo de Regencia.

poyaron esto varios señores diputados, y se acordó que en el 
reglamento siempre se usase dei título Consejo de Regencia/

Pas^e a la votación del párrafo discutido, y quedó aprobado.
■''e leyeron los dos párrafos siguientes.

Cowgrcío tendrii. una guardia igual en todo á ¡a del

J-^ lropa hará al Cmsejo de Regencia los Jwnore^de infante de Castilla, 
c» 1 Señor, sin separarme del respeto que
se debe al Consejo de Regencia, me imiece que siempre debe ha- 

tíiíerencia entre aquel Consejo .y V. M. Yo no encuentro 
se -í V quG el Consejo de Regencia necesite ígiialar-

dmí í  f ?  >nenester aclarar 51 por igualdad se entiende igual- 
dml en la fuerza o en la calidad de la guardia: pues á raí me pare-
S S r í S ’ /  T  solo el frata-miento d t infante., tenga guarilia de magestad.
ca • tener lácU--como uo lo es ca.si nun-
k n k l, rei f  que k  comisión ha
S  s í  p l ' P «a  la persona

S  q la representa, porque es la persona moral que se anua-.
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ría á l<»s extranjeros’y ^  naeicm misma; por lo qnc merece 
tener toda esta pompa y  ájsarato. Shi embargo ía comisLoü no tu.- 
vo nrcsente-tla iieflexioii dol señor preopinante.”

Él Sr. Me.TÍai Señor, los dos últimos párrafos de este articu­
lo no deben'vciCa'rsc á la ve:í. JJl primero habla de la guardia , el 
segando-de los honores. Ivi Madrid la guardia de los inlantes no 
ge^distinguia de la del príncipe sino por el oficial que la manda­
ba.... Me" parece en efecto, muy justa y piicata en el orden de es­
tricta lógica la refiexion del Sr. Quvttana : y  f|ue en efecto el 
Congreso debía tener mas- guardia que el Consejo de Regencia, 
purti indicar al pueblo la soberanía que en él reside. Pero los os- 
wvúoles 11X0. Béceshan para esto mus lógica que los sentumentos de 
sui corazón.... Mas liacieiido anomali i de lo uno por lo otro , po­
drá; ser la guardia de la Regencia igual á la de V. M.

Se votó y quedó aprobado el primer párrafo de los dos leídos.
' Sobre el segundo dixo. — , , • i-

Jb'l Sr. O.itolaza : “ Entre los artículos de servicio de los Hilan­
tes dc'Castilla hay muchos y varios ramos. Uno de ellos es el de 
tener ugieres ' &c. y parecria muy ridículo que no teniéndolos
él Congreso , hubieran de dársele al Consejo de Regencia.... _

El Sr. i‘ Canmany : qué quiere decir se harán a la Regencia los 
honores de infantes de CaHiUa.  ̂ Este título era peculiar de los hi­
jos segundos de los reyes de aquella corona quamlo no estaba uni­
da con la de Araron. Después de esta unión se han llamado , o 
debido llamarse , infantes de Esjjaña , y con mas propiedad y nece­
sidad en esfn época. Por una vulgar costumbre se les lia conti­
nuado abusivamente aquella primitiva denomm.acion , con la mis­
ma iiiadvejiencia, casi general , con que se ha conluma lo dando 
él nomlire de consejo de Castilla al consejo R eal, llamado s^m- 
prc asi por excelencia. Dc.sde los reyes católicos liabia en la Cor­
til otro'consejo Realj que era el supremo de Aragón: para no 
confundir ambos' cuerpos !né conveniente sep.inr las denominacio­
nes Pero después que'Felipe V extin^iió este n timo , incorporán­
dole a! de Castilla , fué consejo de Espaim , así corno por anto- 
HÓmasiá con-oejo t lm l , que es su verdadero nombre , conocido asi. 
por los reyes , y  por nuestras- leyes. Así pues propongo que se
diga honoifs de infuDle de. Espuña- , , . , - r -u-
' Pasóse á In votácioii.', 'y  quedo'aprobado el citado parrato ulti­
mo del artículo.-VE ■

Pe levó el. párrafo primero'del articulo v i l  qne.<lice asi. -
E l Conrrjo de /?ege/icíá nombrara iodos los empleados miles y  

eele-siásücos , ó e.urpcíon dt aquellos cuya previsión se hubiese sus­
pendido , i) se prohibiese por decreta de las Córles. — Acerca de el 
á\xo e\ Sr. Espilla: Señor el contenido de este articulo no me 
T>arecé arr.*glado k las leyes cañó ricas, leas vacantes eclesiástieas rio 
iebeii proveeree por el rey. no tiene mas que el derecho i!«
presentación V previ.x la consulta de In camara..... y no on todas a* 
pieza.» eclesiásticas tiene el rey este derecho ; si solo eixlas qüc lia- 
L m  y son de patronato real..... D# estas solas debía entenderse le

i
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articulo. Sin cm har^', no dudo que." los señores de la' cboiiviini 
kndrmn bien presenle lo disjjuesto en el derecbo en este parííoiilHr. 
Pero para mayor claridad peidria poneóe en et artículo la uiíiúiiada 
restricción....” i . i

El Sr. ArgüeHes : “ La comiáion ha tenido presente todo ffio;
w ro no fia querido hacer novedad.....siu embargo si'fá' delicadeza
del Congreso exige, que se haga esta distinciónno-tengo el mer 
ñor incoiivenienlc.” ®

El Viliafaik :• “ El objeto es que se entienda siempre que 
el rey solo puede dar lo que está en su'nrano y'no lo privativo

otro cuerpo , pues solo á él le correspoml» (^ta regalía__ ” .
El ..r- InrrpTo: El objeto de la comisión ha sido,' que las 

a lp n o :  esta es la inlerpretacion.”
E Sr. t  ile.rñn i “ Si se ha de hacer e«ta explicac’Oii con respec­

to a las juezas eclesiásticas , debía iiacerse igualniemc con respecto 
a los empleos civiles que dan varios señores que tienen este dere­
cho ; asi que para simplificar mus la cosa, me parece que el artí­
culo debe correr como está.”

i'A .Sr. Ar.ir : “ Puesto que Y. Af. no quiere perjudicar en 16 
mas nummo el derecho de preseadar ó proveer que tenga quakiider 
palrnno^; j)o lia añiidirse fos empl<o‘< de vrtrtishn rro!.

Duiñwti “ Para evitar estos mconvenieiilt“s y conciliar 
todas hs opiaiqiie» podría decirse : el Conseja de iiegenvia, 
b]ara todos los empicados m iles, y  presentará, como hasta aquí,
todos los erlrsiaslicos , á excepción de aquellos -̂c.... ”
- Ei Sr. Vállenle: “ Me parece que podría ponerse así : la-pro- 
Vision de todos hs empleos de nombramiento real corresponde al ton- 
Sfjo de Regencia , pues así lo abraza todo.”

El Sr..Leyva : Señor  ̂ ios reyes no tienen la facultad del nom- 
eclesiasí'cas , sino liuicarpeitie el ilerecho 

de presentai , y esta es una de las mayores regalía-,, y im don imiv 
particniar que la Iglesia les ha concedido , ^j:or d* qaal p S  
tim al Sumo Pontífice , los Obispo .̂ , .Arzobiqms Sic. Este don e« 
el máximum de las regalías que tienen los reyes como soiieranov 
Lo mas que pudiera liecirse es que Jas (Jdrles conceden al ¿'o,;: 
TÁ ® exercicio en la facultad de preseiKar las pie-

El Sr. Arguelles : “ Conozco la diferencia que hay entre estas co- 
sasi pero suelen confundirse: y á la comisión noíe I. SiecK 
nece^ino hablar coa' tanta precisio*...... Es menester para'^ahotu

y proceder con la clnriiíad y órdeii que corresponde, que

. El Sr._ Mexui i “ Señor, si V.  M. dispone que se íi\e  ñor escrito
Jiulabrl. La proposición d d  

ce oVn 1̂  « U  concebida en Iqs términos mas jusios: pe o me pare- 
Z oZ I  a ^o« muy thndadas^ i:or lo mk-

\.y ..ac  OXIIUIÜJI que se decían; que en d  uomhxgmientq de lqs.eiu-
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píeos civiles, v en la provisión ó presentación ele los eclesiásticos d  
poder ejecutivo subroga plenamente la persona dcl Rey.”

El Sr. Secretario leyó la siguiente proposición del Sr. Vcihen —  
E l nombramiento de empleos civiles, y  la presentación de los ecksiátti- 
tos de real patronato perfenccai al Consejo de Regencia.”

El Sr. Villanueva: “ Téngase presente que Ia.s prebendas y pieza» 
eclesiásticas no deben llamarse empleos, pues no lo son....”

El Sr. Cañedo: “ Me parece que con la adición de presentación 
' ó de real palronaía se explica bien el cemeepto ¡ y asi soy de opi- . 

inouC|ue debe decirse. “  El Consejo de Regencia nombrara todos los 
empleados civiles, y  presentará las piezas eclesiásticas de real pa­
tronato.”- . . . . .

El Sr. Arguelles: “ Aunque parezca una impertinencia, y sin am- 
mo de oponerme á la proposición dcl Sr. Valiente, me parece muy 
justa y exácta la del Sr. preopinante último: y asi para no variar el 
estilo imperativo que se observa en todo ol reglaTne.ilo, en v=*z de 
decir-,,pertenece al Coiisi-jo de Regencia” dirá: “ E l Conseja de He- 
ecncia nombrará.... presentará....” „ „  . , r>

El Sr. bVíTc/íino leyó la proposicioa : “  El Consrio de Regencia 
nombrará todos ¡os empleos civiles....Y advirüendo cl . r̂. C/íges que 
los empleos no se nombran, si-to los e.npW ’os.... El Si»c'‘c‘nrio si- 
iruió proveerá todos los emp’eos civiles, y hará la preseii’a ton de bene­
ficios, prebendas y  demas piezas ec'esiádxns de pnlronalo real.

El Sr. Trever: “ Si se procede á votar la propo.-icioii en los tér­
minos en que se ba expresado, pido que se añada la e^cepc-ou q'ic 
pone el reglamento, á ejtepcion de aquellas cnjm prommn se hubie­
re suspendido, ó se prohilitre por decreto de las Cortes.

El Sr. Arguelles: “ Me parece muy j isto; porque como este .sera 
nn dccrelo pos'erior, podria creerse derogado cl autenor de que tra­
ta la excepción.” , . ,

El Hr.Tra-icr: “ He notado también en este reglamento que cl 
nombramiento que basra el Consejo de Regencia de los generales en 
cefe, vireyes, capitanes generales &c., debe hacerl i salu-r a las l-nr- 
tes en sesión secreta áutes de su pubUcaciou. «Por que no ha de ser 
lo mismo e-i los nombramientos de obispos, arzobLspos y otras digiii- 
d-ades eclesiásticas de alta gerarquía, siendo estas de Uut i importan­
cia é infiuxo p a n  con la Nación, y acaso mayor que las otras. Ll 
nombrmniento pues, ó presentación de aquellas dignidades, dclw no­
ticiarse á V. Mi ántes de sU pubUcacioa, /  a-si pido qou se añada es­
to al artículo.” , . , . «

El Sr. B . Vicente Moralé»^^‘ T;a opinion del ?r. TWwcr me pa»
rece muy insta. Por una re;d resolución de Iboa ^  
pos V ar-.óbispos que sin previo aviso y consulta de la Camara no pa- 
Lsen á proveer preiienda ó pieza alguna eclcsiastu»... Puej. asi ro.no 
un prudente padre de'íi.m'lias debe reconocer cl buesped que v. 
á su casa; del mismo modo corresponde al soberano conocer jwr me 
diodeunexámendetcnido-áesos grandes huéspedes, como,son los
obispos, arzoliispos &c.” '  ̂ „

El .Sr. Villames»; “ Señor-, para que se lia^m estas nombrainico
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tos ó prOTÍsíanes como corresponde, leñemos muchas y  niny sabias 
leycji. Desde el reynado de Felipe II Iiasia el de Carlos I l f  Itay por 
lo menos seis reglamentos sapientísimos, en los que se previene todo 
qiianto hay que desear en la materia ; y procura idose que la Cámara 
se sujete en sus consultas á lo prevenido por nuestra legislación, y 
que el Consejo de Uegencia se arregle á lu co;isulta de la Cámara, se 
evitarán los abusos que se desean evitar.

Jíl Sr. Troven “ Es cosa distinta el que por aquellos medios y re­
glamentos se asegure la justicia, y el que deba el soberano tener no­
ticia del nombramiento de unos cargos de tanta trascendencia. A‘í 
que me parece indispensable que se anuncien á V. M. lodos los di­
chos nomirrainientos: pues que el soberano de1>c velar sobre sus obis- 
JHS, arzobispos, abades &'c- por el grande intluxo que estos señores 
tienen en la Nación: del miüino modo estos prelados deberán velar 
sobre los párrocos y otros eclesiásticos que estén baxo su jurisdicción.

El Sr. Villanueva-. “La provisión injusta de varias prelwndas ecle­
siásticas ha jjrovcnido de no haberse hecho con arrtíglo á lo que pre- 
sicneii los reglamentos; obsérvense estos, y ccsaián dichos inconve­
nientes.

El Sr. Mc.ria: “La qneslíon de ahora es sobre el nombramiento 
de estos crapicos, y si deben hacerse ó no con previa noticia de Y. 61. 
falta saber si el reglamento se aprobará en les demas artículos, y en­
tonces se verá, si conviene como debe arreglarse este particular. En­
tre tanto me parece que las razones de los Sres. Morales y Trmcr son 
alísoliitajnente concluyentes. El influxo de qnalquvT.a eclesiástico, no 
digo Eilioradeun obispo ó arzobispo, sino de un simple eclesiástico 
de mediana conducta, tiene mas fuerza que 20 regimientos, particu­
larmente en las Amcricas; pues anuneiáiidose con el aparato de la 
virtud, dominan en todos los corazones, especialmente en aquellos 
países por la religiosidad de sns habitantes. Finalineiite soy d<' pare­
cer que la discusión se reserve para qiiando se traten los demas artí­
culos del níglainento que dicen relación con el presente.''

E( Sr. Ar^ihUes: “ Creo necesario que para averiguar si el Conse­
jo de Regencia se lia sujetado á las consultas de la Cámara, y esta á 
los reglamentos, acompai'ie al nombramiento la consulta de la terna 
que haga la Cámara....”

Sr. Presidente-. “Se trata solo de si se ha de dar noticia á V. ¡Vf. 
antes de publicarse el nombramiento.'’

El Sr. Arguelles : “ 61e parece que para evitar la publicidad es 
imiy esencial que ac ¡múñele en se.sion secreta; para que no quede 
perjudicado el nombrado, haciénd'>se jiúbbcos los motivos que po­
dría tener V. M. para no aprobar el nombramiento.”

El Sr Xorroquin: “ .^e ha dicho que en el nonibramienfo de las 
piezas elrsiásticas haya de acompañar la consiiKa de la Cámara ; ]>cr® 
yo considero inútil, qne se pidit al Consejo dt' Regencia aquella con­
sulta , pues eso seria querer abrir «n juicio al Consejo de Regencia 
sobre si hizo bien ó mal el nombramiento; porque en realidad {pava 
qne se quieren saber aquellos nomln'amientos? Púmero, porque V. M. 
I'cdjá tener noticias anticipadas de las citcuiislau'cias, y calidades
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ilel swgcto nombrado, con lus qualcs puede juzgar si es ó no pruden­
te el Jiombraniieuto. Segundo, para ver s.i el sugeto (jue se .dcsiina 
cara tal ó qual ministerio, lleim ó no, las miras políticas de V. M. 
ra ra  estos objetos de naila sirve la consulta de la Cámara.”

EL Sr. Crciis: “ Me parece que si aquella noticia se pide única­
mente para saberla, importa poco que se anuncie áiiles ó después del 
nombramiento licclio por el Consejo de Ilcgeueia; pero sí el objeto 
de aquella noticia es para ver si el sugeto es d igno, y á propósito pa­
ra el destino, entonces me parece que de anleinaiio debe presentarse, 
la constilta de la Cámara para su resolución.”

'El Sr. Valinitc:< “Tengo pórmiiy justa la proposición del stííir 
Traver: porque ¿quién ha de dudar de la grande iniuieiicia que tiene 
la dignidad tic pn arzobispo y de un obispo en toda la naeiun,,y mu­
cho mas con respecto á las jtméricas ? Y así ninguna diligencia será 
sobrada puní asegurarse de lus circunstancias y calidades de unas 
personas de tanta iníluencia. Quien haya estado en aquellos países 
conocerá que no hay exércilo por numeroso que sea, que tenga tanta 
fuerza é influxo coino los obispos, y esto será tanto mayor, qiianla sea 
su dignidad, su literatura y sus costumbres. Y así conviene que an- 
tf‘s de qucrsq provean aquellas dignid^es; ó antes de que se publiquen 
sus provisiones, lo sepa Y. M. anunciándoselo en sesión secreta, para 
examinar si conviene ó no tal sugeto,; y esto es mas bien en honor ])a- 
T,i el mismo ])rovisío, lejos de perjudicarlo en nada á su opinión; 
pues los prelados nonibrados Je  este modo llevarán consigo este sello 
Je lipiior, y les será mas bien de. una graudc recoincmlacioii. Así 
pues .̂  ̂ me partee muy conveiitcutc,la proposición que ha .hecho el 
.*e. 'i/.-íVtr,. p-íJticulnriiieníe de estas dignitladis ó cargos,eclesiás­
ticos , pues lio debe V. M. perdonarse ningún esmero cu esto, res­
pecto que con frcqüencia hemos visto venir de las Auiérieas muchas, 
personas de tales circuuslaucias baxo partida de registro.”

Sr. Oliveros ■■ “Apoyo todo.lo que han dicho ios señores preopi- 
iiaiifes, pues me parece muy conforme al derecho canónico, que el 
pueblo intervenga en los nonibramieiitos de los píu,(oie« de ia iglesia.” 

El Sr. Arguelles: “ Grandes son los deseos que animan al §r. Fa- 
Uente, yo no puedo menos de apoyar .sus rellexiones, pero cu la prác­
tica hallai-emos muchos trab.njos, y dilículladcs. V. M. desde el 24 de 
leliembre separo los poderes, en virltid de cuya separación no ¡jarecc 
ronsiguifuile el que V. M. confiera empleo, algiuio, sea de la clase que 
fuere....”

_ El ¿r. Lej/xa-. “ El modo con que el Sr. Arguelles apoya la opi­
nión dcl Sr. Fa/íC«/e, mas parece impugimcion que otra cosa; por­
que establecida la división de poderes por el decrelo de 2 i de se- 
t'.embre , parece no tener lugar la proposición del Sr. Valiente. 

.hltí parecen muy sanas las miras del señor propoiictile; pero es- 
taiidi) ya desde el 24 de setiembre deícnninadas las facuhades de ca- 
 ̂«la poder, vendría V. .\T. por este medio á intervenir en el iiombra- 
miento de todas los cargos, y por consiguiente á reasiuuir (odo.s los 
pí'derc.'ü iiilervhii 'iido directa ó indirectamente en la provisión de los 

sean de ja tiat..* que fueren; y esto producirla una iníi-
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-niilad de reclamaciones que no podrían menos de moleslar á V. M. 
y de ocuparle en esío el tiempo que debería enipiear en otros obje­
tos mas propios de su atribución.’’̂ -

El Sn- Agüeilesí “Yo no mo lie olvidado de la simonía; y lo que 
preveo es qiie.poreste sistema c»-ida diputado vendrá á ser un camarista.” 

El Sr. Villagomcz'. Señor, nno es el que propone, otro el que 
presenta... Pregunto yo ahora, j-que han dé hacerlas Cortes.’ Siem­
pre vendremos á parar en que nn lego es cl que propone, y otro le- 
lego el qne-presenta... Si cl Consejo de Regencia tiene el poder ó re- 
preseijtaciffln del rey, á él toca hacer las presentaciones y nomhra- 
niienlos. J.a provisión no es del pueblo, es del rey. ”

Ei Sr. D . V ícente Morales.: en los empicados eclesiásticos cle’ien 
considerarse dos cosas ; aptitudes eclesiásticas que les habilitan paca 
sus empleos, y aptitudes políticas que Ies habilitan para su represen­
tación. La cámara y cl Consejo de Regencia examinarán lo prirne- 

_Y._M. dcterniinará acerca de sus aptitudes políticas; esto es, 
verá si tiene-noticia de que sea un sugeto poco patriota, que tenga 
ideas contrarias al interes nacional, que haya impreso algunos pa­
peles que no convengan &c. Las Cortes no entrarán á hacer el c.va 
men del por menor de sus servicios eclesiásticos, ni de su i»ca ó mu­
cha literatura, &c. &c. Así pues, los diputailos dcI Congreso no se­
rán unos camaristas, ni CBitrarán en el exámen de las calidades del 
nombrado mas que en la parto política.”

El Sí'. Pelegrim .“ Loque acaba de decir el señor preopinante 
es puninalmentc lo que á mí me induce á creer que pues á V. M. 
no tocan los nonibríuiiientos y provisiones, tampoco se le deben con- 

•sultar; pues el mero examen de reconocer las circunstancias y  ca­
lidades políticas de un sugeto, exigiría que se formase un arreglo para 
poder hacerlo; y ¿quien puede persuadirse que enla multitud de in­
dividuos que componen este Congreso pudiera hacerse esta elección?

debe intervenir en el nombramiento de piezas 
eclesiásticas, porque esto seria entrometerse en cosa que no le perte­
nece. Ei venir aquí las consultas seria intervenir V. M. en las mis­
mas elecciones.”
 ̂ El Sr. Gar<Hlloi “ Me parecen miiy justas las reflexiones del se­

ñor preopi-iante, pues snn muy conformes con lo que expresamente 
•Jni acordadc) V. M. en 21 de setiembre. — Por otra parte no con­
cibo quales soan̂  oslas divisiones de qualidades políticas y eclesiás- 
ticius respecto á que qiiando la Cámara liaga -sus consultas, debe­
mos suponer tpie procederá con el tino y la deteacbn qnc exige la na- 
umleza del destino que provee, y por consigiiienle procura elegir 

siempre al inns acreedor: así pues, es inútil que vengan á las Gór- 
tes tas coiisultiis \ y  si se determina que las Cortes se reserven el apro- 
bar el tiombramienfo. de la Regencia, vendrán c.stas atener mucha 

purte que la misma Regencia á quien le coin- 
pc e. or otra parte no teniend» las Cortes conocimiento del mérito de 
US silgólas, eslanan solo al voto délos diputadas de sus provincias, 

en lo quai se ilaria lugar a la arbitrariedad , parcialidades é intrigas,
^  e no dexana , de haber en las mismas Cortes.”
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JE! Sr. Garcín Quintana: „ Pondré una objeción que me pare­

ce muy jusla : ó los artículos primero i/ segundo del capítulo sép- 
timo de esto reglamento van abaso, ó defie subsistir la propon 
sicion del Sr. Triroer apoyada por el Sr. Valiente y  otros seño­
res preopinantes. Pues ciertamente, ó aquellos artículos no deben 
aprobarse como están, ó debe arloptarse lo mismo para este, por 
ser cc»a de la mayor importancia, especialmente en la America.

Sr. Oslolaza; “ Tengo que deshacer una equivocación: quan- 
do se ha dicho aquí que venga á V. M. el nombramiento antes de 
la publicación de la gracia de arzobispo, ú obispo, no es porque 
venga á la aprobación del pueblo, pues no es lo mismo nación que 
pueblo ( fmho murmullo')... por lo demas, en mi concepto deben anun­
ciarse á V. M. antes de la publicación respecto á ser de la mayor im­
portancia que se averigüen tocias las calidades de los agraciado.?.

El Sr. Gómez Fernandez : La adición que se ha hecho no debe 
ser solo por honor de las Córtes, sino también por necesidad. Re­
dunda en honor de las Cortes, porque creo que no seria decoroso 
que, viéndose en un papel impreso el empeño que toma V. M. en 
ios emp>leos militares, se hallara que no lo toma igual en estos que 
son de tanto interes y trascendencia. No encuentro que dificultad 
pueda haber en que se anuncien á V. M. aquellas gracias antes que 
»e publiquen.... ”

El Sr. DItems: “ Señor, la propuesta que con política hizo el 
Sr. Traver, y que apoyó con sabiduría el Sr. Valiente, sufre algu­
na Oposición, porque, á lo que entiendo, no está aun presentada 
en su verdadero punto de vista. Acaso por esto diría un señor preo- 
piiiaiitc , que aunque difícil y .muy remoto, no es imposible el peli­
gro de que los dipíttados de una provincia con buena ó mala in­
tención pusiesen tachas á sugetos muy dignos; y que excluyese la 
intriga á quien debiese coronar el mérito. Otro añadió que el ob­
sequio de los candidatos, ó el interes de sus agetitcs tenderían lazos 
á los diputados , y estos sin desearlo, y aun sin pensarlo, so trans- 
forraarian insensiblemente en camarista.s do castilla. Yo entiendo que 
desaparecerán ambos inconvenientes si l.as Córtes establecen la ne­
cesidad de este aviso , no para la aprobación de los electos , sino pa­
la noticia del Congreso. En tal caso si alguno , ó algunos de sus in­
dividuos tuviesen que poner tacha , lo deberían hacer con datos y 
fundamentos tan sólidos y verdaderos que convenciesen al Congreso, 
y entonces diría este, noque desaprobaba la elección, sino que el 
electo vo merecin su confianza: y quaiulo no se probase , ó tío se pu- 
sie.se tacha alguna, podría responder el Congreso ^^qae quedaba en- 

t erado del nombramiento hecho por el Consejo de fícgencia. ” Con e.sto 
solo queda tambiru desvuneeitlo el segundo inconveniente; porque 
el Congreso observando el desinterés que estableció por ley , como 
fnndamenio de su sbtema , se absteadrá de dar ni aun aprobar em­
pleos , y solo hará aquello de que no puede jtrcscindir, esto es, es­
torbar que entren á los primeros mandos y dignidades de la Nación 
aquellas taersonas que tengan defectos graves, ó carezcan de las vir- 
lides públicas , que son el apoyo seguro de la aprobación y con«
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cepf® general; ¡ y  pudiera esto Uasformar en camarista á un dipu- 
taclo. Los nombres buenos saben bien que la adulación no es una vir- 
tu il; y los intrigantes , conociendo la imposibilidad de ganar el 
numero indefinido de hombres que forman la opinión pública que 
les puede dañar, emplean su astucia , ó transigen con los pocos que 
les pueden aprovechar.... Por tanto creo que la medida propuesta no 
sera un peligro para la virtud de los diputados, y que adoptada 
quedaran Ubres, como están del obsequio de los buenos , y de k  in­
triga de los malos.”

El Sr. Cnpmanj/: Me parece que todo se podría conciliar re­
duciendo a un solo punto la inspección ó conocimiento que deban 
tener las Cortes en las propuestas de las dignidailes superiores, co­
mo [as «le arzobispos, olusjios , y otras de semejante naturaleza. 
Isl coiiocinuento que pueden y deben tener las Cortes en las elec­
ciones de estas ail.as dignidades por su billuencia &c. no debe set 
para propoiu-rlas, ni para confirmarlas. Las Cortes no proveerán- 
«juerran si saber qualcs son las propuestas. T-a inspección, pues sé 
reducirá al derecho de exclusiva. En la Corte «le liorna ,> n  los 
conclaves para la clecciou de Papa, que es mayor dignidad que 
las de que se trata, íenian las cortes de España’, de Vicna y de 
rrancia el derecho de exclusiva , no jwra nombrar al Pontífice 
sino par¡i_excluir tal ó qiial persona que por miras políticas ó por 
otros motivos conociaii que no podía convenir á su nación. Esta mis­
ma rm-on milita ahora á favor de las Córies. La soberana iiisnorcion 
de que no pueden desprenderse, es la del bien del estado, cuya se­
gundad depende de las personas que lo hon de componer. Así que 
< V “i” n* la Regencia tampoco, porque
a V. M se le de nolu ui del nombramiento ánles de su publicación 
01 las f  ortes lo hallan acertado , lo aprobarán ; ikto si encuen­
tran algún liiconycnientc , lo avisarán. N i manejos, ni pasiones, ni 
intereses, lu enemistades tendrán infiuxo cntie ciento y qiiarenta ó 
doscientos hombres. Las Ccírfes no nombrarán , solo podrá.s excluir: 
de este dere^dio eminente de la soberanía, repito, no pimdcn des­
prenderse. N i deberán decir apruebo, sino rfevae/io.... Por tanto 
apoyo i:l dictamen del Sr. Trova- y  del Sr. Valiente , reduciéndolo á 
esta exjiresmn corta y  seiicdla que sepani toda equivocación.”

íA br. ( amdo-. “ S«mor : Yo creo que es incontestable el de- 
recno que tiene la soberanía de intervenir en los nombramientos 
oe los ernpleos eclesiásticos. En España desde el concilio X II de 
ioleito, los obisiMidos fueron siempre del real patronato: las elec­
ciones de los prelmlos hechas por los capítiilf).s, siempre necesita­
ron d«-l planto regio-, y  con el objeto de conservar «-sfe derecho 
real aun en la época de las reservas, se presentaban al rey lasbu- 
tós «le los obispados expcdiiks por la cá-uara apostúlica. Quita­
das estas reservas a principios del siglo X V I; y vuelto-á la co­
rm a el derecho de nombramiento tle obispados , ya no puede que­
dar (fiula en que los nombrados deban ser del agrado de! Sobem- 
nÜ' u " " / - 3-0 creo- «pie la Regencia no tiene mas soÍ«>rank 
lU* tos Lories. La nación Jia querido que lesida en ellas. Y como
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es interesantísimo para el bien de la monarquía, que estos altos 
destinos recaigan sobre personas de quienes la nación tenga la nia- 
Tor confianza, no podrá dudarse que las Córte» pucelen y deben 
tener de esto alguna noticia. Es cierto que en las deliberaciones 
que se liacen en los cuerpos numerosos, puedan concurrir muchas 
circunstancias que influyan en el átiinio de sus individuos : la fuer­
za con que algunos hablan , su autoridad, ó el modo con que se 
producen , hacen que algunas veces se precijriten los juicios ; mas 
estos ¡iiconveiúeiites son mucho menores que los que rcsullariaii pti- 
vándose las Córies de este conocimiento.”

Pareciendo al Congreso que estaba ya suficientemente discutida 
la materia, hubo alguna variedad en los términos precisos en que 
debía quedar el artículo. Al fin se fixó y aprobó del modo siguiente:

„ El Consejo de Regencia pondrá en noticia de Córies , antes de sh 
jyuhticacion lupresentacion que hiciere en ambos emisfcrios délos arzobispos, 
obispos y  prelados mitrados con jurisdicción episcopal ó quasi episcopal.'^ 

Se leyó el párrafo 2 riel articulo 7 que dice asi:
„ El Consíjo de Regencia se aireglará por ahora para el nom- 

iramiento de los empleos de ambas clases que exigen propuesta dt 
ia Cámara , á la terna que esta presentare en su consulta."

El Sr. Mexia: “ Por el decreto de 21 de setiembre V. M. hizo 
la separación de poderes; y así quamlo en otros artículos del regla­
mento propuesto se dice que la Regencia haya de dar á V. M. no­
ticia de los nombramientos que haga de los militares, vireyes, gober­
nadores &c. no es porque se crea que el poder legislativo tenga que 
meterse en la provisión de empleos, sino porque se ha qucriilo deno­
tar en esto la suprema inspección de la Nación de que V̂. M. no pue­
de de-sprcndcrsc. Teniendo presentes estos principios digo á V. M. 
que el poder judiciario debe limitarse á dos cosas: á saber, senten­
ciar pleytüs y administrar justicia, aplicando las leyes scgim mejor 
convenga. El poder cxecutivo tendrá á su cargo la adininistr-icion 
del estado; y el poder legislativo se limitará á dar leyes. Las Cortes 
-que por ahora hacen de poder legislativo, tendrán á su cargo el arre­
glar estos {)oderc.s. El poiler executivo es responsable de la .seguri­
dad y defensa del estado: á él pues toca el conferir ios empleos. Pri­
mera razón: los empleos, mas bien qrre premios para los empleados 
que los obtienen, se confieren para servicio del estado; pues por 
grande.s que sean los méritos de cada individuo, minea merecen 
tanta preferencia ni consideración como el servicio que puede prestar 
al estado. La segunda razón es, porque siendo el pcHler executivo el 
que cuida de la administración de los pueblos, debe conferir aque­
llos empleos ú los sugetos que considere mas aptos.

„ Shi embargo de esto, en la presente materia es necesario que V. M. 
tome conocimiento <le las calidades, circuuslancias y aptitud ele los 
nombrados. Porque aunque algún sugeto sea muy apio y acreedor á 
un empleo, puede suceder muy bien que no .■?ea conveniente que lo 
cxerzaenel lugar á que se le destina. PimUe igualmente suceder que 
el que es muy á propósito para un destino ó cargo, no lo sea para otro, 
.que acas® exigirá nuevo> couociiaientos, porque tw» ommsjerf om-.
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m a  t e l h s .  Y  íuinqne TÍniera el caso que V. M .  usase de esfe-dere­
cho de cxdiisiva , no por eso se verificará que \ \  M. h a s n  los noni 
b amientes Excluido el uno, quedan los otros dos dc Y l e r i n  v
mra ‘‘ocluidostodos lospropuestcs....Asíco.no
p- . loseniplfos inililarcs se toman estas medidus, deben tomarse iirin 
ks para el nombrami.-nto de Las piezas eclesiisticus... r i r S . ! !  e¡

de lodos ios empleados.” ’
ner el SV il/i-w ‘ acaba de propo-

B e :  t

cosa en W m ism o í iX  ’ e jecu tivo , subsistiendo la

se poiiffa ó establezca . “*‘̂”cion-, y es menester que
el Consejo de Rehenchín o r a l i m S  9 ' * ® | jor ella 

El <?r ^ I'derm  se forma la constiíucimt ” •
en el din ’es^in r  = “ Mientras subsista el sistema riiie correSLf r  '■ ■ 'j-o i.w ,™ . El csEj.,c‘i . s ; : X d :

«<-s de jiuJid i V las «‘'«ploados. Las diversas relacio-

«■arjío qui So s^eanB’e‘ Í 3 l
d<‘.ve de preferiJ á  su ‘̂■’̂ da uno
'■ tro !  a L  có L c A te  ■> r ^ t t  .i al
les están, á  mi ii,u-¡o i - u J u ^ -  } y  de s o b e m ú a  de las Oór-
tó rles  no podrim L .Ü i ?/ 7 „  T
rente ú ellas como lns i-n i' "•*’ ^"ff’siafivo: osle es tan inlie-
]>«testacl e.verufiva v  i íd id a r!» ' ‘ del esrar la 
pelestad leo-islaliva Em-m. , ' l ^ o  "o jjoilrá ene^anrar ¡í otro la 

Y ¿ , o n i  i V f f  q»'* de.xar de sor so-
Nacion en íe  I X  "  ^  'd o«c da la ley : y  la

« -  Córtese y  siu ellJ  las

em¡)leadís á 'X B Í s f V d e  i f r  nombramiento de Io.s
do siempre p  opTo d c í s í J ; .  »0'’d.ramie„to es v  h as i-

1 í  ropiü dcl soberano como poder exccuiit o , se-mñ consta
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jxjr el derecho piiWicb. Y  si el soberano se desprendió en cierto mo­
do de este conocimiento, fué porque no podía dar salida á todos 
los negocios que se le presentaban , y  no estaba en su mano instruirse 
de cerca de las calidades y circunstancias de las pereoaas : y asi en­
cargó á las cámaras que propusiesen, entre los sugetos que se les pre- 
seidasen , los que liu?s(m mas convenientes , sin desprenderse por esta 
de aquella íaeulfnel absoluta que tiene de elegir el sugeto que qui­
siera, sino que únicamente lo hizo para proceder con acierto. De con- 
siiniienlc, si quitamos á la Regencia la (acuitad de noiubnir los em­
pleados , le quitamos un derecho que le compete, y es peculiar suyo 
]>or derecho público que deberá subsistir ínterin no se varíe por K 
constitucioQ que se forme: entónces V. M. determinara si debe con­
cederse al poder executivo este nombramiento , ó no pero mientras 
no se revoque aquella ley debe correr el articulo conforme está....” 

lü  Sr. Giilierrfz Ji imfa:  “ Yo Inbia creído que desde la feliz 
instalación de V. M. habían desaparecido las ideas equivocadas que 
por tanto-tiempo luibian extendido la preocupación por todas par­
tos. Ilabia creído que en las cáinara.s,cstabieddas para hacer la con­
sulta de la prov-ibioii de empleos, todos reconoceriaii lo que h in si­
do siempre, el remedio mas eficaz, el muro mas fuerte para conte­
ner la arbitrariedad de los gobiernos. Decir ahora que por la sepa- 
i-acioii que se ha hecho de poderes deba aboUrse este cstab^iinieii- 
to , que es el dique de la arbitrariedad; decir que son inútiles l:is 
Cámaras, yo no se si es hacer la apologí'i del despotismo. Por espa­
cio de muchos años hemos visto que la adulación, la intriga y los 
vicios de toda especie han ocupado generahuente los destinos. O í­
mos maldecir los tiempos de la arl)ilrariedad de Oodoy ; mas no se 
reflexiona que aquel desorden nacía de Iiaberse quitado á las cáma­
ras el influxo que les correspondía en Las provisiones, y de que la* 
habían despojado. Si V. M. resolvióse ahora hacer lo mismo, seria 
decir al poder exccufivo: nosotros cortamos de raíz Jn barrera f¡ue. se 
opone á tu arbitrariedad: tú j)odrái oiirar á tu antojo: tú no tendrás 
mas límites que. tu capricho. Pero, Señor, el ¡)oder de hacer npl 
no es un jioder que se confia ; no se concede á los reyes , ni á iridie. 
Til poder exccutivo no debe ser de ningún modo arbitraria,; es me­
nester que se sujete á los avisos que le comunique la Cáuiara. De- 
seno-añemonos: no seremos felices mientras no reconozcamos en Es­
panta que no son las manos del gobierno las de quien hemos de re­
cibir el premio, sino lis de la ley; no .seremos españoles hasta que 
todos sepan que los empleos serán dados por l-i nación , y no por el 
jHjder executivo. Por tanto, soy du sentir que el artículo debe apro­
barse como está, pero con la calidad de por ahora."

El Sr. I). Vicente Morales: “Señor, creo que en todo el proyecto no 
Jiay artículo mas reco.nendable , ni mas digno de elogio que este, 
pues va á destruir la arbitrariedad y el despotismo....”

El Sr. Anxnellca. “ Yo liabia querido evitar la dbcnsioii de este ar­
ticulo; V desdi'ahora reclamo que se suspenda la votación, porque ten­
go mucho, mucho que hablar en el iiarticulur....” Se levantó la sesión.

“  (;Ad7z  ; K.N L ,l IM PRENTA REAL. 1811.

Ayuntamiento de Madrid




